
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS, agosto once (11) de dos mil veinte 

(2020). Pasa a Despacho de la señora Juez indicándole que, mediante auto 

signado febrero 21 de 2020, notificado por estado el día siguiente, se requirió 

a la parte ejecutante para que concretara la medida cautelar decretada, sin 

embargo, tal actuación todavía no ha sido materializada. Sea conveniente 

advertir que el Consejo Superior de la Judicatura, desde el 16 de marzo hasta 

el 30 de junio suspendió los términos judiciales luego de diferentes prórrogas, 

esto debido a la actual crisis de salubridad que atraviesa el país con ocasión 

a la pandemia mundial COVID-19. 

 

Sírvase ordenar. 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

Auto interlocutorio:     No. 281 
Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   No. 17-653-40-89-001-2019-00190-00 
Demandantes:  FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 
Demandados: ALDEMAR HERNÁNDEZ ARCILA 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente se advierte 

que la parte interesada no cumplió con la carga procesal de retirar el oficio 

dirigido a la Registradora de Instrumentos Públicos, para materializar la 

medida cautelar decretada.  

 

Téngase en cuenta que desde el 21 de febrero/2020, se le ha requerido en tal 

sentido pero esa actuación, se itera, no se ha surtido, lo que ha conllevado a 

que no se pueda concretar dicha medida cautelar; ello sin perjuicio de la 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura, 

desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio, luego de diferentes prórrogas y 

debido a la actual crisis de salubridad que atraviesa el país con ocasión a la 

pandemia mundial COVID-19. 

 

Sea conveniente advertir que el artículo 2° del Decreto No. 564 de 2020 

estableció que los términos procesales de inactividad para el desistimiento 

tácito previsto en el artículo 317 del C.G del P. se suspendieron desde el 16 

de marzo de 2020 y se reanudarían un mes después, contado a partir del día 

 



siguiente al del levantamiento de la suspensión dispuesta por el Consejo 

Superior de la Judicatura, esto es, el 01 de agosto del año que avanza.  

 

Significa entonces lo anterior, que en este asunto ya venció el término de 30 

días concedido mediante auto de fecha 21 de febrero/2020, por lo que sería 

viable tener por desistida la cautela decretada; no obstante, teniendo en 

cuenta la contingencia que atraviesa el país, lo que ha dificultado el curso 

normal de los procesos judiciales, y a efectos de garantizar el acceso efectivo 

a la administración de justicia se dispondrá requerir una vez más a la parte 

ejecutante a efectos que cumpla con la carga impuesta.  

 

Con las cosas de tal jaez, se observa que hay lugar a dar aplicación al 

requerimiento por desistimiento tácito; por lo que de conformidad con el art. 

317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte interesada para 

que dentro del término perentorio de treinta (30) días hábiles siguientes a la 

notificación que por estado se le haga de este proveído, proceda a indicar si 

le asiste o no interés en efectivizar la medida previa y, de ser así, cumpla con 

la carga procesal ya referida. 

 

Así mismo, adviértase que de no acatar este requerimiento, se decretará el 

desistimiento tácito teniéndose por desistidas las medidas cautelares. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SALAMINA-CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte interesada a fin de que manifieste si le asiste 

o no interés en efectivizar la medida previa dentro del presente proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por la FUNDACIÓN DE LA 

MUJER COLOMBIA S.A.S -por intermedio de apoderado judicial-, en contra 

de ALDEMAR HERNÁNDEZ ARCILA, de ser así, deberá radicar el oficio ante 

la Registradora de Instrumentos Públicos a efectos que se materialice la 

medida cautelar decretada. Por secretaria remítase vía electrónica al vocero 

judicial del extremo activo el oficio dirigido a la entidad enunciada.  

 

Se advierte que el término para ello es de treinta (30) días hábiles siguientes 

a la notificación por estado de este proveído. 

 

TERCERO: PREVENIR a la parte, en el sentido que, de no cumplir con dicha 

carga procesal ante este requerimiento dentro del término legal indicado, dará 

lugar a declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO, teniéndose por desistida la 

cautela decretada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 



 

Estado N° 58 

Fecha: Agosto 12 de 2020 

David Felipe Osorio Machetá 

Secretario 
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